
CARTA
DE VN CAVALLERO OLANDES,
quereíMeenHamburgo, al Magiftra-

do de la Ciudad de Amfterdan.

_Tradmido de Alemán en Efpañol.
: ,

EL natural cariño /que los hombres confervan porfu Pa-

tria, por mas ingrata que les aya fído, me obliga á ma-

nifeftar el que tengo
(
aunque tan mal correfpondido)

a ja que quifo Dios darme por madre de nacimiento ,
que es la

íluftre^ y opulenta Ciudad de Amílerdan , emporio de toda la

Europa. A efta5 pues, dirigiré eíle breve difcurfo ,
que el inato

«amor
-

queda profeílo me ha diñado
,
para que confíderandole

con la atención que la materia pide , no de(precie los riefgos

que la amenazan.

Ai milmo tiempo que me llego á efte Retiro (donde no dexo

de eílár ’bicn'4n£ormado de loque paflfa en el mundo) la noticia

déla muerte de Carlos II. Rey de Eípáña
, y de la prudente , y

juftifícacla dijpoíicionde fu Teílameno , en que nombrava por

Heredero vnimíal de laCorona al Duque de Anjou /hijo fe-

cundo del Delfín , íu íobrino , la tuve también de que los Hila-

dos demueílras Provincias manifeílavan el diígufto ,
queefía

inopinada refolucion lescaufava
, y que temiendo funeftos íu-

ceílos, fe diíponiao á evitarlos, felicitando nuevas alianzas pa»

oponerle a la execucion de efíc Tdlamento > valiéndole de
quantosmediosfue {Tea pofsibles,
^°me causó novedad el entender, que las Provincias fe ha-

a .en mal faustecnas con efte nombramiento,porque bienco-i
noZwO u juílo zclo de que -nunca les,podrá feriavdnble la ef-

trecha vnioo, que con el fe aííegura entre dos Coronas tan par
roías , como ion las de Eípana 9 y Prancia

¡
pero como de ello

Í^CCÍÍQ elUs (e tienen la culpa ( por aver folicjtado íecfedtuaf-

fli

'



fe el Tratado del repartimiento de h Monarquía Efpañola*

que csio que la acabó de inclinar á hazer elección de vn Rey¿

que laconíervaííc entera
, y la venga (íc de cíle agravio) no cien

fíen de quien quexarfe, fino de si miímas, que, ó mal aconfeja-

das, ó muy codiciofasfe dexaron engañar de vna aparente
, y

mal fundada efperan^ade conveniencia ,
que precifamente fe

avia de-convertir en fu total ruina >
porque debiendo pallar

á la Corona de Francia ( fegun lo diípuefto en el Tratado ) los-

Reynos, queda de Efpaña tiene en Italia, era indubitable íc ha*¿

ría con ellos tan podetoía
, y abíoluca

,
que fin dificultad , nn

eontradidon daría la Ley á toda Europa
j y noíotros, como

los mas codiciados >a(si por la licuación denueftro terreno,

como por las riquezas de nuciros Naturales , fuéramos los prn

meros que experimentáramos la fervidumbre de fu yugo : y fi

para algo nos pudieran fervir las Islas Filipinas
(
que fe aíTe*

gura no adjudicavan por Tratado á paite ) íolo feria para pafc

í'arnos á ellas ( fi aun dio nos peunitian ) deík&rados , y fugitl^

yos de nueftra Patria*

Desando aparte efte punto, que no quiero profundar dema*

frado,por evitar el inconveniente de malquiftar los Diputados,,

que cometieron tan capital yerro , bolveré al otro, que es

querer las Provincias bazer opoficion,por fuerza de Jrmas }.para emba-

razar e! cumplimiento del Tejíamento, Y aunque'tampoco eítraño

cfta refblucion
, porque es muy ordinario en los hambres man*

tener fus y crros,cometiendootros mayores, fin querer fujetar-

fe á ía razón, ni mudar de diátatnen^por parecerks caío de me-*

nos valer el confe fiar no le formaron acertado : Gon todo efio

efpero merecerles atenderán á lo que en negocio de tanta Uf*

portanciu , como efie , les defea prevenir mi larga experiencia,

que acompañada de vn verdadero zelo, y
desinteies ,

íeguir el derecho camino, fin nota de apafsionada*
f

,

Supongo,pues,que las Provincias rezelan,y preveefílos evi-

dentes rkfgosque las amenazan, con la exaltación del Duque

de Anjou á la Corona de Eípaña,y que defeao prevenida*

tan*"

favo-

rabtó

y armarte paracn alguna manera ocurrir al remedio:

y

bien /up$ngo¿ que cqqíjdexaq la coyuntura prefente muy



U)
rabie a c fie Hn ,pue$ el Emperador ( que dek mlfma manera fe

halla mal fatisfechó,por ver fe fruflrado de las eíperan^as que te-

nia de que ító hijo el Archiduque Caries fuelle nombrado á efta

SHceísion
)
quiere declarar la guerra , y la podrá mantener con

crédito, afsi por las grandes fuerzas con que fe halla, como por

las con que los Principes del Imperio le aísiftirán j y que el Rey

Guillermo tiene el animo intento, y felicita inducir alParlamen-

to de Inglaterra , á que le dé medios pata ponerle en ejecución.

Doy también por alícntado ,
que todss días Potencias hagan

yna Alianza eftrecha, y que vnidos los ánimos con las fuerzas fe

pongan en Campaña , reíueltas á no dexar las armas, fin confe-,

g-uir alguna ventaja confiderable cada vna , fegun íus partícula •»

res intereíTcs, que á lo que fe puede difeurrir , Ion dios : El Erna

perador defeará incorporar al Imperio el Ducado de Milán , y.

otros Eftados
,
que dize )e pertenecen por derecho de deb ola*

cion, a viendo fallecido Carlos II. vltimo poseedor , fin defeeh-
dcncia mafeulina-. El Rey Guillermo folie it a leÍTuelvaná poner

las armas en la mano para hasafc atendido, y confiderado& o-

rao lo fue en la guerra paífada,no acomodándole bien fu natural

ardiente conú limitado manejo á -que fe halla reducido i y te-

miendo que los malcontentos dc_íuReyno(que ion ir»utho$)na

intenten alguna novedad contra ío períona, y autoridad, fin dui

da le parecerá conveniente,y aun neceífariottraerlos ocupados,

y divertidos con guerras Eflrangeras
,
para quitarles la ocafioti

de íolicitarle embarazos** El intento de nueílras Provincias en
cha ocurrencia folo puede ícr el perfuadiríe podrán coníegulr

( quando caníados vnos
, y otros de la guerra fe trate de darle

fcn) algún nuevo ajufte ventajólo , con que no folo queden mas
foi tincadas, y íeguras, pero también con tales prendas de ainif-

t3d,y reciproca conveniencia,que puedan aífegurar enteramen-
te íus rczelos,y dcfconíian^as,,

1 *

.

Declarados los fines
, que cada vno de los que entran en efta

iga tienen
, y concedido que codos juntos cílaián firmes , y

confiantes en no dcfiftlr de la empreía hafla confeguMos ; reíla

faber
,
que es lo que por vltimo refutará de tan luidoío , y mal

fondado aparco
: y aunque no quifera meterme cahazer pre*
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fagios t,clos fuwflbsi que de él íe pueden cfperaf, porque folo
a Dios eía rcíeryado el conocimiento de lo futuro; con todo
^^«aconjetuta, Chriftianas,

y naturales
, nunca podrán»

•
lít„ J“'

3b
„

,a
[
sl P0!C1ÜC el motivo.dc hazci la guerra es in-

J
to (cu c u.oftancía qu e. fiemprc fue anuncio defatalidades)co-mo porque los medios de mantenerlaíon improporcionados,y

no pueden tener íubíiíieneiaj como deípuesprobarép

.

Que JeaJnjuJlfi-el motivo devjla guerra es tan evidente, que

.

tengo por ocioío el detenerme eaavcriguarlo
j porque no.pue-.

de
t;

er coía mas ^ fne ra.de,razón > queel tomarlas arrms contra *

vn Key para diíputarle; e! dtulo de. íu Corona
( que Dios , y i*»

Na turaicza.le.dieron) folopor ioipcchas .de que algún dia pon
díá hazer mal a jos que fueren fus enemigos» M temores tan re-
motosvjufliíicaííen las guerras,jamás huviera Paz en el Mundo;
porque herido natural en los hombres elíczelárfeidcinconve-
rnentes, fe alimentarán en vnaperpetua inquietud de evitarlos, ,

y fin otro fundamento mas que el de efia apjehenfion,fe procu-
raran deílruir vnos á otros 0 No fiendo

,
pues , efto de ninguna

manera licito, ni baila aoraaun ppr las mas Barbaras Naciones
practicado; con qué,color podremos cohoneftar nueílro inten-
to?Ni como podrémos dexar de confcífár movcmos vna guerra ¡

(de quepreciiamenteJaan.de reíultar tantos;tr.abajos á la Euro-

.

pa) fin mascaüía,n¡ motivo,que el de.vn imaginado rezdo,que
el miedo de lo que ptiedelueeder nos ha impreísionado?

Vo no hallo refpuefta que dar á los que me hizieren cargo tá

legitimo, y por fuerza avié dexoncederles tienen razón
,
pues

no la deicubroparadjfculparnos
;

porque, fi nos valemos de la

qu e algunos a^gan
j; diziendo fer licito oponerle á la exccucíon

de vn Teliamentó , nulo por; derecho , como fuponen lo es elle

(pc/j que fi( ndo c 1 Rey. vn mere Adminifir ador de fus hilados,

no pudo .hazer nombramiento para la fuoefsion de ellos) no ic-

io no nos fer vira de eicuía,. ni defenfa efle aparente fundamen-
tólames calificará mas no le te nemos juílificado^ pues recurri-

mos a tan flaco pretexto
> y verdaderamente loes

,
porque da-

do cafo huvicífe algún defeco en cha difpoíkion (que no le ay,

puc§ SÍ Rey , i^o íplo pudo., pero aun debió declarar la*



Perfona a quien por derecho tocavála Sucefsíon para obviar

inconvenientes )
quien podrá difputar no queda enteramente

purgado, aviendoíe conformado losReynos con clNombramté-

to , y revalidadole , admitiendo , y proclamando por íu legiti-i

mo Rey, y Señor , al que no por elección íuya , ni por beneficio

de Teñamente,fino por derecho natural tocava la Corona?

Otros quieren también probar,que por la renunciación que;

hizo la Reyna Doña Mana Terefa quedaron excluidos fus def.?

candientes del derecho de la Succfsion á losReynos de Eípaña*

y por configuiente el Duque de An.jou fu Nieto , no es * ni pue-r

de fer legitimo heredero de ellos. Elle argumento tampoco ha-i

ze fuerza, porque la renunciación no tuvo otro fin ( como confe

*a de fu contexto
)
que el de evitar los graves inconvenientes^

que refüítarian á vna,y otra Corona,!! el Dominio de ambas re-i

cayeñe en vna Perfona íola
; y ceñando eftos en la dd Duque

de Anjoti
,
que no es , ni jamás podrá íer á vn mifmo tiempo

Dueño de las dos Monarquías , fegun lo difpuefto por el Tefa

tamcnto,íe prueba con evidencia, que de ninguna manera le

obfta efta renunciación
,
porque no exilie en el cafo prefente el

motivo que ía ocafiono. A efto íc juma el que avkndoíe hecha

ia renunciación á favor delosReynosdeEípaña ,á ellos toe*

vfar de ella , como mejor les pareciere , fin que los Eílrangcros

tengamos derecho, ni nos lea licito intrometernos en averiguac

fi eftea&o puede embarazar , ó no la herencia al que quifieren

dárfela.

De eñas fuertifsimas razones ( que no tienen replica) fe

convence de mal fundada la pretenfiou
, que quiere introdu-?

cir el Emperador
# alegando le tocan todos ios Reynos de Ef<

paña, afsi por representación de los derechos de ia Emperatriz;
María fu Madre , Hija de Phdipe III. y Hermana de la Reynat
Dona Ana de Auítria

, que renuncio los fuyos quando fe caso

^
n
*

UAS * como por fubrogacion en los de la Emperatriz
Dona Ma garita . fu primera Mug«, Hija de Phelipe IV. y He*mana de la Reyna Dona María Terefa >que también los re,
nuncio al tiempo de contraher Matrimonio con Luis XIV. Por-

gue a mis ds lo cjuc. dexíunoj dicho , es ¡ncontroyeiiible cjued
A 2 T\ol .
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Ddíin Padre dd Duque de Anjou
( y per cuyo confenimtientb

paíía eíleá fucedcr en la Corona de Efpaña) no quedo herede?
rodé ella, por íu Madre, íino por derecho de íucefsion infepa-s

rabie á íu períona,comoSobrino
3yParknre mas cercano deCar^

íos II. en conformidad de todas las Leyes Naturales
, y Civiles*;

jquedan la Sucefsion de los bienes del Tío, que muere íin hijos*

al Sobrino mas inmediaca.y de ninguna manera le podrá fervír,

ni aun de pretexto á fu intento, el Teftamenta de Phdipe IV» fü

Suegro,en que le nombrava por Suceífor á falta de dexarlos fu

EijoCarlos ILLo vno, porque con fu muerte fenecieron también!

todas fus diípoííciones regladas en conformidad de lo que poC

entonces lepareciamas conveniente; Y lo otro, porque cite

prudente Principe ^ ni quifo, ni pudo cohartar la voluntad á fu

inmediato Sucesor,para que dcxaífe de nombrarle á íusReynos,;

fegun juftkia; y Derecho, y en acendón á lo que Ies fuelle mas
Vtil para fu confervacionj no íiendo dudable que í¡ él alcanzara

el tiempo prefente, y viera las cofas como oyeftán* hizicra |<|

iniímo que íu hijo "ha hecho*
La otra pretenfon particular que deduce fobre el Ducado dd

lailán , P e vinera de Luxembonrg , y otros Eftados, que pofc

ícen íes Efp;:
r
iOÍes,intentando períuadir ,y probar, que como

Feudos del Imperio, es predio debuelvan á él, por fer de nuda

Maículinidad , tampoco tiene fundamento : AísJ porque es in-;

cierto que todos losFeados Imperiales pidan efle requifhojpues:

Íq han vida muchos qwe han recaído en hembras
, y el de Milán

cxprdfamente las llamas á falta de varones
, y también el dd

Luxembourg, que porceísion de Juana de Gremc fu Duque ía
#j

vino á Phelipe Duque de Borgoña el año de 1443 , Corno por-*

que Carlos V. que conquiíld efte Elbdo de Milán , dio la em*

beílidurade él, y de todos los que poífeia en los Pay fes Baxos

üPhdipe ILfu hijo,para que él,y fus Sucdíores los gozaífen pete

jjctuamentc,como agregados,
y incorporados á laCorom de

Efpaña fguieííén en todo, y por todo el mifmo derecho de ÍU4

qeísion (que en aquella Monarquía no excluye á las hembras)

como íe ha obíervado dcfde aquel tiempo halla oy > fin que él,

S¡ fu$ Sucesores ayanbccho año alguno en que reconodefftn »
fflSS
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Énftalía ;g$53ñcfo Batallas, yconquiftando Plazas por todas

partes , fin que tanto numero de contrarios pudieííen hazer el

menor obítaculo á la execucion de todo quanto intentó. Tam-*

bien es cierto que lino fuera porque tenia ideadas otras maxn
mas de grande importancia, á vifta de k poca íalud que el Reyj

.Catolice gozava (que de vn día á otro le creía muerto
) y que

para lograrlas neceísitava defembarazaríe de efta guerra, la hu*

yiera continuado con iguales
, y aun mayores ventajas muchos

£ños mas, haíla que íus Enemigos (deíengañados del error ea

que avian citado) le huvidíen pedido la paz coalas condiciones

que quifiera da ríela.

Supuefto ello, pregunto yo : fotvoy menores las fuerzas dq

Francia, que lo eran entonces ? Todos me dirán, que no i y quq

fon aun mucho mas poderofas
, y de temer ,

que en aquel tiem-í

po ? porque no neceísita dividirlas en tantas partes , como la

hazia en ía guerra paífada,para oponerle por Cataluña,y el Pia-

monte (que es lo que le cauíava la mayor incomodidad,y gaíto)

y porque coligada aora con Eípaña^á cxclufion de ios otros*

tacará grandes vtilidades del Comercio con los Rey nos de eíts*

Corona, que contribuirá wmuch«> mayores
, y masvU

gorofos esfuerzos. A que fe añade lo que también por íu parte

podrá afsiílir Eípaña,que no ícrá tan poco como algunos fe per-*

fuadeni porque con mediana aplicación que ponga , hallará fufi-,

¿ciernes medios para dar gran pelo á la parte que íe arrima*

Si oy, pues, el poder de Francia, junto con el de Eípaña,fe*

xa mucho mayor que el que tuvo rquando tantas Potencias 1%
declararon la guerra,fin que jamás pudieííen confegultU menor,
ventaja , ante* bien nuevas pérdidas

, y deícalabros * con mu-
cha razón puedo dezir

, que es vn difparate
, y quimera el in*

tentar reducirla con fue i pastan desiguales , y de tan poca ,6
ninguna confidencia en si mifmas ,á la neceísidad de no poder
embarazar le quiten á íu Nieto vna Corona, de que no los hotn-i
bres, fino Dios

, y la naturaleza, le hízieron heredero ; pues
ningún entendimiento

,
por limitado que fea, dexará de conon

ccr
,
que no folo/as tuercas de los que componen cita Liga/

petQ nS aúllas de toda Europa jupias feráq batees para def-



pofleerle, no de vno, fino de tantos Reynos , como le Ea n acBu
madoyá por íu Soberano, y que derramarán hada la vltima
gota de fangre , en facrificio del verdadero amor que le cié nen
no íiendo dudable harán ío miTmo los de íu Abuelo

, por íer tan
del punto

, y honor de fu Grandeza , mantenei le en quieta pof-
íefsion , de lo que tan á coda de íus intereífes particulares le ha
fbifcitado fu entrañable cariño»

Cierto,que jamás me períuadi huvieííe hombres tan deslum**
brados

,
que pudieífen aífentír á íemejante locura

, y que no íc
Jes vinielfe á los ojos la impofsibilidad de lograr intento tan tea

merario como efte
; porque era neceífario conquiftar ,y fuje-

tar eftas dos tai! poderofas Monarquías , fin dexir piedra fobre
piedra en ellas para confeguirle : idea totalmente ridicula aun
falo para imaginada.

No quiero canfarme mas en ponderarla , ni meterme á dift
currirenios intereífes particulares de Alemania, y Inglaterra^
pues no dudo los confiderarán bien, y lo mucho que avente
ranen mover vna guerra tan injufta,fin efperanjas de confe-i
guir vtilidad alguna , antes bien con evidente rieígo de perw
deríe. Y íolo deleo mauifcíiareíta verdad á nueftras Provin-?
cías, haziendo vna breve quenta de lo que podrán ganar,ó perw
der en ella nueva Compañía

,
que intentar formar para que no

fe engañen con eíperan^as mal fundadas,y traten de coníervara
fe en paz,y quietud,cuidando de mantener las de íusComercios *

que fon el vnico Polo en que eftriva toda fu maquina.
Entrando,pues,al examen de eita quenta, hallaremos que to-

da la ganancia fe podrá reducir a que coníigamos algún Tratado
favorable paramas feguridad denueftros intereífes (como al

principie? dijimos) y que con efte podremos quedar en alguna

manera á cubierto de los riefgos querezelamos
5
pues capitu-!

lando ventajofamente , Tacaremos condiciones que nos aífegu-i

ren de las defeonfian^as, que nos caula el véi trocados en Frota

teras peligroíaslos Payfes Baxos Efpañoles
,
que haíia aora hew

mos tenido por barrera, y antemuro de los nueílros. A efto

podrán llegar en fuma todas nueftras pretenfiones
j y fin que-

íSí cofttrovertir el pun|t;o de íi gor fuerza d<? Aranas p'jdremo?*



o no Confeguirlb
5
paes de lo que dcxamós dicho íe infiere

baíkntemente la conkqueneia negativa i folo intento poner

en claro lo que debemos pagar de contado para comprar vna&*

efperan^a detanimpafsibk , 6 á lo menos muy dudóla conve#

nkndac
Lo primero, ferá el gafto de vna guerra,mucho mas gravoío

a los Pueblos, que el que les causó la paliada
,
porque les falta-

ran en eíh ios recluios
,
que tuvieron en la otra para haicrle

mas tolerable, fiendo cieno,que con las mercaderías que intro*

dudan en los Payíes Baxos Elpañoles(de que pagavan muy po-

cos, ó ningunos derechos
,
porque la mayor parte entrava á ti-,

tulo deproviíibnes para lus Tropas)íacaion qúanto oinero en-

tró en^llos, que fue innumerable ,
por concurrir allí todos los

Exerckos de los Aliados: y no falta quien ha hecho cuenta,que

de folo lo&marerialcsique veiTdieron para*reedifioar á Brufelas,

percibieron mas de diez y feis millones de florines.

Lo íegundó,íerá la privación entera del comercio,y navega*
J

clon; porque declarada la guerra con Francia, y Efpaña, íe cer-

rarán de taLmanera k>5 paííós
, y Puertos de vnó > y otro Mar,

que ni podremos ir á bufear mercaderías, ni tendremos adonde

defpadianias que oy tenemoscompradas , ni las que de las In-

dias Oriéntales (cuya navegación no es tan fácil embarazónos

puedan venir,.

Lo tercero,ferá la perdida de caudales tanxonfiderabks,co-

mo nueftros Matura les tienen en poderdeEípa ñoles
¡,
procedi-

dos de los géneros, que han embiado á Mdias,y cfpCfan recibir

con c arriba» de Flota
, y Galeones j no-fiendó dudable fe les

apoderarán de todo efte dinero ,
como también de quantos

efe¿los contare pertenecerlcs á losque fe hallan' anualmente
negociando en ellos dos Reynos r pues pormas cuydado que
deíde aora pongan en retirarlos

, no podrán confeguirlo ,
por-,

que (¿orno es ordinario ) los tienen íiempre mqy divertidos , y

,

necelsitan de mucho tiempo para recogerlos. -

Y aunque cftos Ga/los de guerra
, Falla de Cmercio ,y Fer-

dida de caudales reducirán nueftras Provincias en breve tiempo

al laílimofo citado * auéfeDuede coníiderar > con.to'db elfo,



lo que enteramente las pondrá en el vltímó , e inevitable précí-
pido , e$ f declararfe enemigas, y entrar en guerra abierta con
dos Coronas tan vezmas, y poderofas, en ocaíion, que coofide-
radas bien las dreunftancizs que concurren , no podrá dexar de
fer fatal tan temeraria refoludon, Eítoes tan evidente

,
que no

ftecefsita de «las prueba
, que la quediéh la razón natural, fi

queremos valernos deella,fin dexarnos preocupar de la pofsioní
porque como nadie puededudar quanto fe debe temerlas fuer-

zas vnidas de cftas dos Potencias
, governadas por vna miTnU

voluntad, por averíe hecho yá inseparables
, y comunes los \o-

tereíTes de vna
, y otra» tampoco podrá ignorar, quede la fuma

desigualdad de nueílro poder
, y esfuerzos , no fe debe efperac

otra pofa,que la anticipación de nueftra total ruinajpues losRuc-
bios, que (defpues de tan larga,y prolixa guerra,aunque mas fu-

portable,por averia hecho en Payfes agc«o$,io qtsal no les fucc-

derá al prefente ) comen^avan á guftar iosfiiucos de la Paz ,
no

foío fe defmayarán á villa de Ja que de nuevo ks quieren cargar

fobre fus ombros
( que no faben como , ni quando fe acabará; .)

pero es muy de temer,qtie viendofe deílimidos de todo alivio,/

iin fuerzas para íoftener tanto pefb, den con todo en tierra , to*»

mando por partido mas feguro,y conveniente el mudar de Do*
minio, porque ha mucho tiempo que fe quexan del rigor con
que los tratan; y han conocido por largas experiencias

, quc de-

baxo del efpaciofo titulo de libertad
,
padecen vna intolerable

fervidumbre, que fe Ies haze mucho mas penóla á villa de la be-

nignidad^ templanza, de que fe vía con íusvezinos, aun en ca-

fo del mayor aprieto, y neccfsidad: y fi los rezelos de la libertad

de conferencia los han detenido hada aora ic n>ejante refolucion*

es de temer que (vencido cite inconveniente
,
que fin dificultad

fe podrá allanar ) acaben de ejecutar lo que tanto ha premedir

tan,y deíean*

* Averiguados, pues, eftos,y otros infinitos pcrjufcios,que pof

notorios omito , no puede quedar y á la menor duda de íer ,

folo mal coaíidcrado s pero aun temerario
, y diíparatado ei In-

tento de meternos en vna guerra
,
que fin efperan^as { y

d iaS

teaemosmiiy mal fundadas) de focar vtilidad alguna ,
nos ex-
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pone a perder en muy bretfe tiempo todo quanto Hemos aíqui-

*ido»y confervado tan acoda de nuedras vidas>y luzicndas dsf-

pues de tantas años»

Siendo cita vna verdad incontedabk
,
quiíiera yo preguntar

á los que tienen a fu cargo el Goviernoi Con que fin intenta al-

terar la Paz que por aora gozan, y edá en fu mano coníervarla?

Por qué, con pretexto de precaución para mejorar de fortuna*

aventurarle ( ó por mejor dezic
,
precipitarle ) en vn afeiímo de

trabajos? Por qué tomar por remedio lo que es mucho peor que

la miímaenfermedad?Porqué(pues alo hecho no ay remedio)

no hazer de laneceísidad virtud, y conformarle con el tiempo»

tolerando lo mas que fe pueda hada tenerle mas oportuno
,
ó

que con él fe muden (como es ordinario) las colas? Por qué no

conocer la flaqueza de fuerzas, y medios, que íolo confuten en

apariencia, y no en realidad, pues fe bailan los Edades en roas

empeños, que lo que importarán en mjuchó¿aúos íusRcntaséX
finalmente

,
por qué no han de considerar , que nunca mas que

aora, los conviene comportarte con mucho tiento, y providen*

cu , fin mererfe á ter Arbitras , como hada aora lo han hechof

Porque ya cefso, con eda vnion de la principal Rama de la Ca*
fa de Aufiria, y la de Barbón (de cuyas enemiftades

, y zclos te

levanto todo fu edificio ) la eaufa de tolerarles muchas dema*
fias. Yo noalcan^Ojfquées lo que me podrán refponder á ello»

ni tampoco difeuíro otra caula , de tal ceguedad en entendhnfc
entos tan claros , fi no esda de nuefiros pecados

,
que para me*

recidos caíHgos nos obícurecen la razón»
oniuitemosla,pues,muy de eípacio en negocio de tanta im-

portancia, fin dejarnos poífeer del frenesí
,
que ha comcn^adQ

aa terarnose
)
uyzio.Confideiémc*nos (comoenefedolo ío-s

mos) aborrecidos de toda la Europa »por la demafiada mano.

motia^nt*
’

Tai'
0 COt!o nos Pernos querido tomar, Continué^

Efoaño es Ctr53 * y hemos tenido con los

mnriun narF
ant0

I

105 ,mporta coníervarla. No les demos

. . ?
e
°P

S dl§an » que todos ellos rezelss, y altera.
Clones le originan de los recuerdos,que la confcicncia nos baze
aculándonos de pofleedores de mala fs-X 6 £ por .ventura)
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nos pidlercn Imeftltttchn deMa/tricki eípaf libre de Usembmn-

dones hfus ?ayfes\ el cumplimiento de lo capitulado , tocante h los bienes

de los Edefiafticos,y de.otras convenciones
t de cuya inobservancia ha mu-

cho tiempo fe quexan<0comcñáík acomodamos con eílosio mejor
que íe pueda , haziendo quaato fea de nueítra parte paramo de-
sazonarlos ¿ni dcfconfiarlos, que es lo que tatito nos Importa
en la ocurrencia pcefente, imitando en efto al prudenre Mari-
nero 3 que corriendo tormenta * arroja ai Mar parte deíuha-
EÍcnda, por.no perderla toda„

Mucho mas pudiera ..alargarme en materia de tanta impor-
tancia , como es la que en efte Dlfcurfo he propueftoj pero co-
mo va dirigido á perfonas de tan alta compreheníion , como
fon las que componen eíTe zelofo Magiftrado , me períuado
baftará lo dicho, para que como buenos

, y leales hijos á fu Pa-
tria ; la procuren preíervar con fusconíejos., y influencias de
el inminente uefgo eti que fe halla. Permítalo Oíos, y conferís
Xn íu fanta graciai V; SS. á 1 2, de Febrero de 170^

o*


